
INTRILANSA S. A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS N* INTRI- 2020-01 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de marzo de 2019, siendo las 18:00 horas, reunidos 
personalmente todos los ACCIONISTAS de la SOCIEDAD “INTRILANSA S.A.”, aceptan por 
unanimidad la celebración de una reunión de la Junta General de la sociedad 
con carácter de Junta Ordinaria Universal, en su oficina ubicada en CARRETERO MANTA- 

'QUVESO KM. CIENTO TRES PRINCIPAL, al amparo de lo previsto en el Artículo 238 de la Vigente Ley 
de Compañías. Actuando como Presidente la señorita Andrea Valeria Intriago Landázuri y como 
Secretaria la señorita Mishell Abigail Intriago Landázurt. 

LISTA DE ASISTENTES: 

Señorita Mishell Abigail Intriago Landázuri, titular de 80 Acciones. 
Señor Galo Bairo Intriago Parraga, titular de 640 Acciones 
Dra. Landázur: Romero Mónica Patricia. Presidente 

Quienes representan el 90 % de la totalidad del Capital Social de la Compañía 

Los Accionistas acuerdan por unanimidad que el orden del día de la Junta General 
será el siguiente 

1.- Ratificación de la constitución en Junta General de Accionistas con carácter 
Universal, así como de la configuración del orden del día y del nombramiento del 
Presidente y Secretano. 

2 - Aprobación de las cuentas anuales y propuesta de distribución de resultados 

correspondientes al ejercicio del año 2019. 

3.- Lectura y aprobación del Acta. 

4 - Designar Comisano por ejercicio económico del año 2019 

Inmediatamente se pasa a conocer el primer punto del orden del día que es ratificar mediante 
resolución que el estatuto vigente de la compañía, es el que consta en la escritura pública del día 
04 de abril de 2003 según Resolución 1317, inscrita en el Registro Mercantil, el día 28 de abril del 
2003. Para el efecto toma la palabra la Señorita Andrea Valeria Intriago Landázuri. 

Acto seguido se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, que se refiere a la Aprobación 
de las cuentas anuales del ejercicio del año 2019. 

DIRECION: CARRETERO MANTA-QUEVEDO TELEF: 052615265, 0997239204



 



 

 


